
ANEXO 15.07

COMITÉ DE PROPIEDAD INTELECTUAL

El Comité de Propiedad Intelectual, establecido en el Artículo 15.07, estará
compuesto por:

a) En el caso de la República de Guatemala, el Registro de la Propiedad
Intelectual del Ministerio de Economía, o su sucesor;

b) En    el caso de la República de China (Taiwán), la Oficina de
Propiedad Intelectual del Ministerio de Asuntos Económicos o su
sucesora.


